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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE GUADALAJARA DE BUGA –VALLE 

ESTADO No.025 DEL 10 DE JUNIO DE 2.021 

 

 

DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO 

SECRETARIA 

No. RAD. MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA 

1. 2013-00180 Nulidad y Restablecimiento del Derecho Luz Alba González de Herrera 
Municipio de San 

Pedro Auto de obedézcase y cúmplase 09/06/2021 


